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RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2021, de la Directora General de Planificación y Equi-
dad, por la que se regula el plazo para la inscripción del alumnado oficial promociona-
do durante el curso 2019-2020 en las pruebas de certificación de los niveles Intermedio 
B1, Intermedio B2 y Avanzado C1 de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como del alumnado de cuarto curso de Enseñanza Secunda-
ria Obligatoria de los programas PALE y PIBLEA en las pruebas de nivel Intermedio B1 
del curso 2020-2021.

La Orden ECD/1340/2018, de 24 de julio, establece la organización y el currículo de los 
niveles Básico, Intermedio y Avanzado de las enseñanzas de idiomas de régimen especial 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que se imparten en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

En el artículo 4 de dicha Orden ECD/1340/2018, se establece que el alumnado, indepen-
dientemente del régimen en el que cursen sus enseñanzas, dispondrá de dos convocatorias 
por curso académico, una ordinaria y otra extraordinaria, para superar cada uno de los cursos 
conducentes a titulación oficial.

Por su parte, el Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, que tiene carácter de norma básica, 
establece los principios básicos comunes de evaluación aplicables a las pruebas de certifica-
ción oficial de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2 de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial.

La Orden ECD/1777/2019, de 11 de diciembre, determina los principios de la evaluación y 
la obtención de certificados para las enseñanzas de idiomas de régimen especial de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón que se basan en el Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, que 
establece los principios básicos comunes de evaluación aplicables a las pruebas de certifica-
ción oficial de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2 de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial.

En el artículo 29.7 de dicha Orden se establece que el alumnado oficial que hubiera pro-
mocionado en el curso pasado al siguiente nivel sin obtener la correspondiente certificación 
podrá, de forma excepcional, si lo desea, realizar las pruebas de certificación de dicho nivel 
no certificado.

La Orden ECD/823/2018, de 18 de mayo, por la que se regula el Modelo BRIT- Aragón 
para el desarrollo de la Competencia Lingüística de y en Lenguas Extranjeras en centros do-
centes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, establece, en su 
disposición transitoria segunda, que los centros públicos docentes seguirán desarrollando los 
programas bilingües que les hayan sido autorizados, en tanto no se produzca su incorpora-
ción al Modelo BRIT- Aragón. En estos centros sigue siendo de aplicación lo establecido en la 
Orden de 14 de febrero de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y De-
porte, modificada por la Orden de 10 de marzo de 2014, por la que se regula el Programa 
Integral de Bilingüismo en lenguas extranjeras en Aragón (PIBLEA) a partir del curso 2013-
2014, manteniéndose, como medida de apoyo, que el alumnado que esté cursando 4.º de 
Enseñanza Secundaria Obligatoria y que así lo desee, pueda acceder a una prueba especí-
fica con el fin de obtener el nivel Intermedio B1 de la Escuela Oficial de Idiomas.

La Resolución de 11 de septiembre de 2020, del Director General de Innovación y Forma-
ción Profesional, convoca a los centros educativos no universitarios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para solicitar la autorización para el desarrollo de Proyectos de Ampliación 
de Lenguas Extranjeras y la mejora de la competencia lingüística del alumnado en el curso 
2020-2021.

En el artículo duodécimo de la resolución, se establece, como medida de apoyo, que el 
alumnado que esté cursando 4.º de Educación Secundaria Obligatoria en un centro autori-
zado para desarrollar un Proyecto de Ampliación de Lenguas Extranjeras y haya participado 
en el mismo realizando actividades curriculares, podrá acceder a una Prueba Unificada de 
Certificación de la Escuela Oficial de Idiomas en el idioma del proyecto, para la obtención del 
nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

El artículo 25.1 de la Orden ECD/823/2018, de 18 de mayo, establece que el departa-
mento competente en materia de educación no universitaria determinará los procedimientos 
para la emisión del certificado oficial correspondiente a los niveles de competencia lingüística 
del MCER que podrá obtener el alumnado que finaliza satisfactoriamente cada etapa obliga-
toria, a propuesta de la dirección del centro.

En cumplimiento de la normativa reseñada, es necesario determinar el procedimiento y 
fijar las fechas correspondientes a las convocatorias ordinaria y extraordinaria de las pruebas 
unificadas de certificación de los distintos niveles de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial que se imparten en la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Por todo ello, en virtud de las competencias recogidas en el Decreto 108/2020, de 11 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.— Objeto.
1. La presente Resolución tiene como objeto regular el plazo para la inscripción en las 

pruebas de certificación del alumnado oficial de las escuelas de idiomas, de la modalidad 
presencial, semipresencial o a distancia, que haya promocionado durante el curso 2019-2020 
sin haber conseguido la certificación en los niveles Intermedio B1, Intermedio B2 y Avanzado 
C1 para las pruebas de certificación correspondientes al curso académico 2020-2021 en ré-
gimen de alumnado libre.

2. El mismo plazo será el establecido para la inscripción del alumnado de cuarto curso de 
enseñanza secundaria obligatoria de los programas PALE y PIBLEA en el nivel B1 de los 
idiomas inglés, francés y alemán, quienes igualmente tendrán la consideración de alumnado 
libre.

Segundo.— Características de las pruebas de certificación en régimen libre.
1. Conforme a lo establecido en la Orden ECD/1777/2019, de 11 de diciembre, el alum-

nado objeto de esta Resolución dispondrá de dos convocatorias de examen, que se desarro-
llarán en los meses de mayo y junio, para la convocatoria ordinaria, y en el mes de sep-
tiembre, en la convocatoria extraordinaria, tal y como se recoge en los calendarios establecidos 
en el anexo I y anexo II.

2. La normativa y características de las pruebas de certificación serán las mismas que 
para el resto de alumnado oficial o libre que realice las pruebas de los diferentes niveles en 
los idiomas correspondientes.

3. Las pruebas de certificación, tanto en su convocatoria ordinaria como en la extraordi-
naria, solamente se llevarán a cabo si se pueden garantizar las medidas sanitarias existentes 
y evitar cualquier riesgo para la salud de las personas implicadas en dichos procesos de 
evaluación.

Tercero.— Procedimiento y plazo de inscripción del alumnado oficial promocionado en las 
escuelas oficiales de idiomas en régimen libre.

1. El alumnado oficial promocionado en el curso 2019-2020 podrá inscribirse como alum-
nado libre para obtener la certificación correspondiente para el idioma y nivel en el que haya 
promocionado y deberá hacerlo en la misma escuela o extensión en la que se haya matricu-
lado y esté cursando enseñanzas.

2. La inscripción del alumnado oficial promocionado deberá realizarse exclusivamente 
para el nivel inmediatamente inferior al que el alumno o alumna esté cursando oficialmente.

3. El plazo para realizar la matrícula en línea del alumnado oficial que haya promocionado 
durante el curso 2019-2020 será desde las 9:00 horas del día 8 de marzo hasta las 14:30 
horas del día 12 de marzo de 2021 a través de la aplicación informática a tal efecto. Fuera de 
este plazo la inscripción dicha aplicación no estará disponible para este alumnado.

4. Para formalizar la matrícula será necesario que el alumnado haya satisfecho los precios 
públicos vigentes dentro del plazo de matrícula.

5. El proceso de matriculación de este alumnado en las pruebas de certificación como 
alumnado libre se llevará a cabo de forma exclusivamente telemática. Si se requiere la aten-
ción presencial en las secretarías de los centros, las personas interesadas deberán solicitar 
cita previa en cada una de las escuelas en la forma que se indique en los centros.

6. Cualquier modificación sobre la inscripción del alumnado que pudiera producirse será 
oportunamente comunicada a través del portal del Departamento: educa.aragon.es.

Cuarto.— Procedimiento y plazo de inscripción del alumnado de cuarto curso de Ense-
ñanza Secundaria Obligatoria en régimen libre.

1. El alumnado de cuarto curso de ESO de los programas PALE y PIBLEA, en los idiomas 
inglés, francés y alemán, podrá concurrir a las pruebas de certificación de nivel Intermedio B1 
de la lengua objeto del programa cursado, en las condiciones que se establecen en este apar-
tado.

2. Este alumnado se matriculará en la escuela oficial de idiomas a la que su centro se 
encuentre adscrito y será en dicha escuela en la que realizará las pruebas de certificación.

3. Cada uno de los centros de secundaria que desee inscribir a su alumnado en las pruebas 
de certificación para el nivel B1 de los idiomas inglés, francés y alemán recibirá la documen-
tación e instrucciones necesarias para que las secretarías de dichos centros tengan acceso a 

http://educa.aragon.es
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la plataforma que permita la matriculación de su alumnado en los propios centros con anterio-
ridad al inicio del plazo de matrícula.

4. El plazo para realizar la matrícula de este alumnado será desde las 9:00 horas del día 8 
de marzo hasta las 14:30 horas del día 12 de marzo de 2021. Durante este plazo, las secre-
tarías de los centros tendrán acceso a la aplicación informática para inscribir a su alumnado 
en la escuela oficial de idiomas que tengan asignada, y el alumnado deberá entregar toda la 
documentación de matrícula en las secretarías de sus respectivos centros educativos.

5. Para formalizar la matrícula será necesario que el alumnado haya satisfecho los precios 
públicos vigentes dentro del plazo establecido en el punto anterior.

6. Los centros dispondrán hasta el día 17 de marzo para hacer llegar la documentación de 
su alumnado a la escuela oficial de idiomas de referencia en cada caso.

7. En relación a las pruebas, las partes que evalúan la comprensión de textos escritos, la 
comprensión de textos orales, la producción y coproducción de textos escritos y la mediación 
escrita serán las establecidas con carácter general para la certificación del Nivel Intermedio 
B1. La especificidad de la prueba se establecerá en la parte que evalúa la producción y co-
producción de textos orales y la mediación oral de la siguiente forma:

a) Se agrupará al alumnado para la realización de estas pruebas.
b) Se adecuarán los temas a tratar a la edad del alumnado.
8. En función del número de alumnado matriculado para la realización de las pruebas, la 

Dirección General de Planificación y Equidad podrá arbitrar las medidas organizativas que se 
consideren necesarias para facilitar el desarrollo y la administración de las mismas.

Quinto.— Documentación para la formalización de la matrícula.
1. Para formalizar la matrícula tanto del alumnado al que se refiere el apartado tercero 

como al del apartado cuarto, se deberá aportar de forma digitalizada a su solicitud de matrí-
cula la siguiente documentación, dentro de los plazos establecidos:

a) En caso de matrícula bonificada, documento acreditativo de que el solicitante es bene-
ficiario de la exención total o parcial del pago de los precios públicos, conforme a la 
normativa vigente.

b) En el caso de haber abonado los precios públicos en la entidad bancaria, justificante 
del pago.

2. El alumnado que tenga algún tipo de discapacidad y desee solicitar la adaptación nece-
saria para la realización de las pruebas, deberá dirigirse a la escuela correspondiente a través 
de correo electrónico para poder aportar la certificación médica o del IASS (a partir del 33%), 
que establezca el tipo de minusvalía, el grado de la misma y las adaptaciones necesarias para 
la realización de las pruebas de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la Orden 
ECD/1777/2019, de 11 de diciembre.

3. En cualquier caso, la matrícula no se considerará formalizada hasta que no se hayan 
satisfecho los precios públicos vigentes, según lo dispuesto en la Orden ECD/499/2019, de 
17 de abril, prorrogada por Orden ECD/741/2020, de 31 de julio (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 163, de 18 de agosto de 2020), y la secretaría de la escuela oficial de idiomas asig-
nada en cada caso disponga de la documentación de matrícula requerida al efecto.

4. Las escuelas oficiales de idiomas podrán requerir al alumnado inscrito en cada uno de 
los centros en régimen libre documentación adicional que consideren necesaria para com-
pletar la inscripción.

5. La falsedad o la no coincidencia de los documentos aportados con los datos consig-
nados en la inscripción conllevarán la exclusión de la persona del proceso.

Sexto.— Calendario de las pruebas.
1. El calendario de las pruebas escritas de los niveles de certificación B y C será el mismo 

que para el resto del alumnado oficial o libre de estos niveles y es el que se establece en el 
anexo I para la convocatoria ordinaria y en el anexo II para la convocatoria extraordinaria en 
los idiomas alemán, catalán, francés, italiano e inglés.

2. En el caso de los idiomas español lengua extranjera, chino y ruso en los niveles que 
corresponda, será la dirección de la escuela correspondiente la que fije las fechas concretas 
para estas pruebas a partir del 31 de mayo para la convocatoria ordinaria, y a partir del 1 de 
septiembre para la extraordinaria.

3. Las escuelas deberán hacer públicas las fechas a las que se refieren los puntos 2 y 3 
con suficiente antelación para informar al alumnado de estos idiomas antes de las correspon-
dientes pruebas.

4. Las personas candidatas serán convocadas quince minutos antes del comienzo de las 
pruebas.
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Séptimo.— Comunicación de resultados y revisión de exámenes.
1. El alumnado podrá consultar sus calificaciones de forma telemática, a través de las 

claves que le sean facilitadas al efecto. En el caso de que por impedimentos técnicos fuera 
necesaria una publicación abierta mediante listados publicados en las escuelas, se identifi-
cará al alumnado exclusivamente con su número de expediente, o con el número incompleto 
de DNI, NIE o pasaporte.

2. El alumnado podrá realizar reclamaciones sobre las calificaciones de las pruebas de 
certificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Orden ECD/1777/2019, de 
11 de diciembre.

Octavo.— Certificados.
La expedición de los certificados de los distintos niveles se realizará conforme a la norma-

tiva vigente.

Noveno.— Medidas organizativas.
La Dirección General de Planificación y Equidad podrá adoptar las medidas organizativas 

que estime oportunas para un mejor desarrollo de las pruebas.

Décimo.— Cláusula de género.
El marco normativo en el que se inscribe esta Resolución proscribe la discriminación por 

razón de sexo. En ese contexto, los sustantivos variables o los comunes concordados deben 
interpretarse en un sentido inclusivo de mujeres y hombres, cuando se trate de términos de 
género gramatical masculino referidos a personas o grupos de personas no identificadas es-
pecíficamente.

Disposición final primera.— Efectos.
La presente Resolución surte efectos desde el mismo día de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Disposición final segunda.— Recursos.
Contra esta Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación ante el Consejero 
de Educación Cultura y Deporte, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

La Directora General de Planificación y Equidad,
ANA MONTAGUD PÉREZ
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ANEXO I  
Calendario pruebas de certificación: convocatoria ordinaria. 

 
Nivel B1 

a) Prueba escrita: 
 

Idioma Modalidad Día Hora 
Alemán Oficial-Libre 4 de junio 15:00 
Catalán Oficial-Libre 11 de junio 10:00 
Francés Oficial-Libre 11 de junio 16:00 
Inglés Oficial-Libre 28 de mayo  8:00* - 15:00 - 18:15 

Italiano Oficial-Libre 4 de junio 18:00 
 
* Solamente se realizará esta tanda en el caso de aquellas escuelas que por su volumen de alumnado se considere necesario.  
b) Prueba oral: 
Los centros determinarán el horario y la distribución del alumnado de la parte correspondiente a la Producción y Coproducción de Textos 
Orales y Mediación Oral. 

 
Nivel B2 

a) Prueba escrita: 
 

Idioma Modalidad Día Hora 
Alemán Oficial-Libre 1 de junio 16:00 
Catalán Oficial-Libre 2 de junio 10:00 
Francés Oficial-Libre 2 de junio 16:00 
Inglés Oficial-Libre 3 de junio  8:00* - 14:00 - 18:15 

Italiano Oficial-Libre 14 de junio 16:00 
 
* Solamente se realizará esta tanda en el caso de aquellas escuelas que por su volumen de alumnado se considere necesario.  
b) Prueba oral: 
Los centros determinarán el horario y la distribución del alumnado de la parte correspondiente a la Producción y Coproducción de Textos 
Orales y Mediación Oral. 
 
 

Niveles C1 y C2 
a) Prueba escrita: 
 

Idioma Modalidad Día Hora 
Alemán Oficial-Libre 14 de junio 9:00 

Catalán C1 Oficial-Libre 16 de junio 16:00 
Catalán C2 Oficial-Libre 31 de mayo 16:00 

Francés Oficial-Libre 15 de junio  16:00 
Inglés C1 Oficial-Libre 7 de junio  8:00* - 16:00 
Inglés C2 Oficial-Libre 21 de mayo  16:00 
Italiano Oficial-Libre 1 de junio 9:00 

* Solamente se realizará esta tanda en el caso de aquellas escuelas que por su volumen de alumnado se considere necesario.  
b) Prueba oral: 
Los centros determinarán el horario y la distribución del alumnado de la parte correspondiente a la Producción y Coproducción de Textos 
Orales y Mediación Oral. 
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ANEXO II 

Calendario pruebas de certificación: convocatoria extraordinaria. 
 

Nivel B1 
a) Prueba escrita: 

 
Idioma Modalidad Día Hora 
Alemán Oficial-Libre 6 de septiembre 15:00 
Catalán Oficial-Libre 15 de septiembre 16:00 
Francés Oficial-Libre 2 de septiembre  16:00 
Inglés Oficial-Libre 1 de septiembre  9:00* - 16:00 

Italiano Oficial-Libre 6 de septiembre 18:00 
 
* Solamente se realizará esta tanda en el caso de aquellas escuelas que por su volumen de alumnado se considere necesario.  
b) Prueba oral: 
Los centros determinarán el horario y la distribución del alumnado de la parte correspondiente a la Producción y Coproducción de Textos 
Orales y Mediación Oral. 

 
Nivel B2 

a) Prueba escrita: 
 

Idioma Modalidad Día Hora 
Alemán Oficial-Libre 8 de septiembre 16:00 
Catalán Oficial-Libre 7 de septiembre 10:00 
Francés Oficial-Libre 13 de septiembre 16:00 
Inglés Oficial-Libre 3 de septiembre  13:00* - 17:30 

Italiano Oficial-Libre 9 de septiembre 16:00 
 
* Solamente se realizará esta tanda en el caso de aquellas escuelas que por su volumen de alumnado se considere necesario.  
b) Prueba oral: 
Los centros determinarán el horario y la distribución del alumnado de la parte correspondiente a la Producción y Coproducción de Textos 
Orales y Mediación Oral. 
 
 

Niveles C1 y C2 
a) Prueba escrita: 
 

Idioma Modalidad Día Hora 
Alemán Oficial-Libre 13 de septiembre 9:00 

Catalán C1 Oficial-Libre 16 de septiembre 10:00 
Catalán C2 Oficial-Libre 8 de septiembre 10:00 

Francés Oficial-Libre 10 de septiembre 16:00 
Inglés C1 Oficial-Libre 7 de septiembre 9:00* - 16:00 
Inglés C2 Oficial-Libre 14 de septiembre 16:00 
Italiano Oficial-Libre 10 de septiembre 9:00 

 
* Solamente se realizará esta tanda en el caso de aquellas escuelas que por su volumen de alumnado se considere necesario.  
b) Prueba oral: 
Los centros determinarán el horario y la distribución del alumnado de la parte correspondiente a la Producción y Coproducción de Textos 
Orales y Mediación Oral. 
 
 
 


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	DECRETO 33/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican y suprimen determinadas clases de especialidad y se crea una clase de especialidad en los Cuerpos y Escalas de Funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 35/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión Asesora de Bibliotecas.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	DECRETO 31/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese de D.ª Ainoha Larroya Molero, como Jefa de Servicio de Gestión e Inspección de Transportes, del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda.

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	DECRETO 32/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D. Antonio Barrachina Lupón, Director del Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral, del Departamento de Economía, Planificación y Empleo.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 36/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D. Juan José Lacleta Almolda, Director del Centro de Medicina del Deporte, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	DECRETO 38/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese de D. Eduardo Calleja Jiménez, como Jefe de Servicio de Suelos Contaminados, del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático de Universidad a D. David González Ibáñez.
	RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad a D. Gregorio Gaudioso Giménez Esteban.
	RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª María del Rosario Aragüés Muñoz.
	RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª María Pilar González Vera.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2021, de la Gerencia de Sector de Alcañiz, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe/a de Grupo de Admisión en el Hospital de Alcañiz.
	RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2021, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Cuidados de Medicina Interna y Enfermedades Infe
	RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2021, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Cuidados de Oncopediatría y Pediatría A - Hospit

	COMARCA DE SOMONTANO DE BARBASTRO
	Resolución número 2021-0087, de 17 de febrero de 2021, de la Presidencia de la Comarca de Somontano de Barbastro, por la que se modifica la Resolución número 2021-0062, de 8 de febrero de 2021, por la que se establecen las bases que regirán la convocatori
	CORRECCIÓN de errores del Decreto 2021-0062, de 8 de febrero, del Presidente de la  Comarca del Somontano de Barbastro, por el que se aprueban las bases específicas que regirán la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso de una plaza de Técnico d



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1623/2020, de 21 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la Acuerdo de prórroga del convenio entre la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, la Mutualidad General Judicial
	ORDEN PRI/1624/2020, de 21 de diciembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de Empleo y la Cámaras oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Huesca, Teruel y Zaragoza, para la prestación de 
	ORDEN PRI/1625/2020, de 21 de diciembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la Fundación EOI y el Gobierno de Aragón, para el desarrollo de la estrategia Industria Conectada 4.0.
	ORDEN PRI/1626/2020, de 23 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Acuerdo entre el Gobierno de Aragón y Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Española, SAU, para la aplicación de medidas de bonificación a vehículos pesados en recorridos
	ORDEN PRI/1627/2020, de 23 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Acuerdo entre el Gobierno de Aragón y Autopistas, Concesionaria Española, SAU, para la aplicación de medidas de bonificación a vehículos pesados en recorridos de la autopist
	ORDEN PRI/1628/2020, de 23 de diciembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios como entidad colaboradora, para la gestión

	DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
	ORDEN CUS/71/2021, de 9 de febrero, por la que se publica el Acuerdo de 25 de enero de 2021, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la implantación del título de Graduado o Graduada en Ingeniería de Datos en Procesos Industriales por la Universida
	ORDEN CUS/72/2021, de 9 de febrero, por la que se publica el Acuerdo de 25 de enero de 2021, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la implantación del título de Máster Universitario en Economía Circular por la Universidad de La Rioja; la Universi

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2021, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se convoca el curso “Aula de Administración Local (vigésima primera edición)” a celebrar por aula virtual (Código ZAPRI-0032/2021).

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 34/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se declara la Cárcel de Benabarre, situada en Benabarre (Huesca), como bien de interés cultural, en la categoría de conjunto de interés cultural, lugar de memoria democrática de Aragón.
	RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2021, de la Directora General de Planificación y Equidad, por la que se regula el plazo para la inscripción del alumnado oficial promocionado durante el curso 2019-2020 en las pruebas de certificación de los niveles Intermed

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	DECRETO 37/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se acepta la cesión gratuita, a favor del Instituto Aragonés del Agua, de una parcela situada en el término municipal de Pina de Ebro con destino al servicio de depuración de aguas resi
	RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Granjas Escamur, SL, con NIF B50769918, con código REGA 
	RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Muñoz Pellicer, SC, con NIF J44135374, con código REGA E
	RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Pex Aragón SL, con NIF B25400300, con código REGA ES2217
	RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es SAT Número 629 Plano Botero, con NIF F50107713, con códi
	RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2021, del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, por la que se da publicidad a las variaciones producidas en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Zaragoza durante e



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por el que se somete al trámite de información pública y de participación pública el plan de restauración de la solicitud de concesión de aprovechamiento de a
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de modificación del período de vigencia de la autorización de explotación para recursos 
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se someten a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, así como del estudio de impacto ambiental 

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2021, del Director General de Innovación y Formación Profesional, por la que se somete a información pública el proyecto de orden por el que se establece el currículo del Título de Técnico en Guía en el Medio Natural y de Ti
	RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2021, del Director General de Innovación y Formación Profesional, por la que se somete a información pública el proyecto de Orden por el que se establece el currículo del título de Técnico Superior en Termalismo y Bienestar.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de la ampliación de una explotación por
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en Teruel, sobre vista del expediente de declaración de utilidad pública del monte denominado “Sierra Baja y Sierra Alta”, formado por los montes consorciados TE-3034 y TE-3055 y p
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 3.000 plazas, e
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de la ampliación de una explotación por
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en Teruel, sobre vista del expediente de declaración de utilidad pública del monte denominado “Algezares o Rambla de La Chulilla”, formado por el monte consorciado TE-3025 y por pa
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre vista de expediente de amojonamiento total administrativo, del monte número 310 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denomi
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Zaragoza, organizado por Aratria Asesores SL, conforme a lo establecido por la legislación vigente 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la renovación de la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Villanueva”, de titularidad de la Comunidad Autónoma d
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre vista de expediente de amojonamiento total administrativo, del monte número 164 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denomi
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Watch-Out Sanigestión, SL, a celebrar en Barbastro (Huesca).

	AYUNTAMIENTO DE MUNIESA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Muniesa, relativo a solicitud de licencia de actividad clasificada para granja de porcino.




